
  

 

  

 Rama Judicial de Colombia  

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá  

Chocontá, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO:  EJECUTIVO        

RADICACIÓN:  2017-032  

 

 

No habiendo sido objetada la liquidación del crédito practicada 

por la parte demandante, encontrándose esta ajustada a derecho 

y ante al silencio de la parte demandada al auto que antecede. El 

Juzgado LE IMPARTE SU APROBACIÓN  

         

 

         

NOTIFÍQUESE  

El Juez   

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS   

  

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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